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Hay quienes afirman que la crisis actual de la educación superior, que en un momento pudo 
caracterizarse como una "crisis de expansión" es hoy día más que todo una "crisis de calidad" y que 
el reto fundamental, en este inicio de siglo, será mejorar substancialmente la calidad de la educación 
superior. 

Pero, como nos dice Rollin Kent, "los conceptos de calidad, evaluación y acreditación son recientes 
en la educación superior latinoamericana y, en efecto, para la mayoría de los países. Su introducción 
implica, en muchos aspectos, una revolución en el terreno de la educación superior"... "Si bien, en 
décadas pasadas, la situación se caracterizó por "la reforma universitaria", este concepto que se 
refería a un movimiento de profesores y estudiantes en contra de un estado hostil y una sociedad 
indiferenciada, en situaciones en que la universidad a menudo era el único espacio libre para grupos 
de la oposición política, la reforma se traducía en democratizar la universidad internamente y en 
intentos (o sueños) de cambiar la sociedad desde la universidad." 

En comparación con este concepto de reforma, el actual debate sobre evaluación y calidad marca un 
viraje radical. A diferencia de décadas pasadas, ahora encontramos una sociedad que critica a la 
universidad, una universidad que debe rendir cuentas frente a públicos externos, y un sistema de 
educación superior donde actores tradicionalmente excluidos (bajo el concepto de autonomía) ahora 
son copartícipes o hasta protagonistas del cambio. 

En la Unellez, la evaluación adquiere sentido en relación a la mejora de la calidad en todos sus 
ámbitos de actuación: calidad de la docencia en pre y postgrado, calidad de la investigación y 
calidad de la extensión para lo que se requiere calidad en los procesos administrativos de soporte a 
la actividad académica. 

El diccionario de la Real Academia Española nos dice que calidad es la "propiedad o conjunto de 
propiedades inherentes a una cosa, que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las 
restantes de su especie". 

La calidad educativa es, pues, un concepto que requiere ser desagregado para poder analizar sus 
componentes y luego actuar sobre los mismos: el currículo, los métodos de enseñanza, los medios, 
la formación de los profesores, el ambiente pedagógico, la investigación educativa. Quizás, 
entonces, más que un concepto de calidad, lo que cabe es una "visión" o "apreciación" de la calidad. 

Conviene aquí tener presente que la "Declaración de Quito" (PROMEDLAC IV, 1991) reconoce 
que sin una educación de calidad no habrá crecimiento económico, equidad ni democracia; y que: 
"Mejorar la calidad de la educación significa impulsar procesos de profesionalización docente y 
promover la transformación curricular a través de propuestas basadas en la satisfacción de las 
necesidades educativas básicas del individuo y de la sociedad, que posibiliten el acceso a la 
formación, que permitan pensar y expresarse con claridad y que fortalezcan capacidades para 
resolver problemas, analizar críticamente la realidad, vincularse activamente y solidariamente con 
los demás, y proteger y mejorar el medio ambiente, el patrimonio cultural y las propias condiciones 
de vida". 



El Documento de Políticas de la UNESCO nos dice que "es un concepto multidimensional, que 
depende en gran medida del marco contextual de un sistema determinado, de la misión institucional 
o de las condiciones o normas dentro de una disciplina dada"... "La calidad abarca todas sus 
funciones y actividades principales: calidad de enseñanza, de formación e investigación, lo que 
significa calidad de su personal docente y de los programas, y calidad de aprendizaje como 
corolario de la enseñanza y la investigación. Sin embargo, hay que aceptar que la búsqueda de la 
"calidad" tiene muchas facetas y va más allá de una interpretación estrecha del rol académico de los 
diferentes programas. Por lo tanto, también implica prestarle atención a cuestiones que pertenecen a 
la calidad de los estudiantes y de la infraestructura, así como del entorno académico. Todos esos 
aspectos relacionados con la calidad, unidos a un interés adecuado por un buen gobierno y 
administración, representan un papel importante en la manera en que funciona determinada 
institución, en la forma en que es evaluada y en la "imagen institucional" que puede proyectar hacia 
la comunidad académica y la sociedad en general". Finalmente dice el documento, es esencial, 
indicar que el principal objetivo de la "evaluación de la calidad", es lograr un mejoramiento 
institucional así como del sistema educativo en general. 

Con relación a la problemática de la calidad de la educación superior en Latinoamérica se ha 
plantado: 

o En primer término, corresponde señalar la falta de articulación entre los distintos niveles 
educativos.  

o Disminución, a su vez, de los recursos financieros destinados a la educación superior.  

o Proliferación de instituciones que no reúnen los requisitos mínimos para un trabajo académico 
digno de considerarse de nivel superior.  

o Seguramente el factor que más incide de la educación superior es el nivel académico del personal 
docente y su formación pedagógica 

o Los métodos de enseñanza-aprendizaje también influyen en la baja calidad 

o Finalmente, la falta de políticas públicas o de Estado de desarrollo de la educación superior incide 
negativamente en los esfuerzos encaminados a elevar la calidad del trabajo académico.  

La evaluación de la calidad de un sistema universitario es mucho más compleja que la de otros 
niveles del sistema educativo, pues la educación superior es multifuncional y esas funciones 
trascienden las de una organización educativa de enseñanza básica o media. Dicha evaluación 
comprende la evaluación de la adecuación de los productos de cada proceso y de los procesos 
mismos. 

La Secretaria Académica de la Universidad Nacional de Salta, Argentina, conceptualiza la 
evaluación de la calidad, en el marco del planeamiento estratégico, afirmando que esta es: 

"a) una práctica permanente, sistemática, institucional e intrínseca de la Universidad, por parte de 
los actores involucrados que permite detectar los nudos problemáticos y los aspectos positivos, e 
implica la reflexión permanente sobre la propia tarea; 



b) una actividad cuyo alcance tiene que ver con los procesos, los productos y el impacto que dichos 
procesos y productos tienen en la sociedad; 

c) una tarea fundamental de la gestión administrativa y académica, que involucra a las tres 
funciones universitarias de enseñanza, investigación y extensión, que permite conocer la realidad, 
su relación con las metas planteadas, así como análisis prospectivo y la generación de proyectos 
alternativos; 

d) una tarea que tiene un carácter eminentemente constructivo, tendiente a ayudar a detectar los 
déficit y dificultades en materia académica, recursos físicos, docentes y técnicos, para mejorar la 
gestión institucional en el ejercicio de la tarea y en el logro de las metas, y así neutralizarlas o 
superarlas; 

e) una actividad que debe ser encarada teniendo en cuenta los propósitos específicos del trabajo en 
la Universidad, las condiciones institucionales particulares de su historia local y del contexto social 
en la que está inmersa, por lo que el proceso debe tener en cuenta aspectos cualitativos y no solo 
cuantitativos; 

f) una tarea colectiva que debe asumirse colectivamente, de consenso en todas sus etapas, que 
incluya a todos los actores involucrados en su transformación, no sólo en el diagnóstico sino 
también en la interpretación de la información, en el diseño de las políticas prospectivas y en la 
ejecución de las mismas, para garantizar de este modo la viabilidad de la tarea que se encare 

A su vez, el Consejo Nacional de Evaluación de la Educación Superior de México, ha elaborado 
once conceptos básicos sobre evaluación, se pueden enfatizar los siguientes: 

"La evaluación no es un fin en sí misma, sino que sus resultados deben tener una utilización real y 
ser medio fundamental para hacer más expedita, eficiente y eficaz la toma de decisiones orientada a 
garantizar la calidad.  

La evaluación de la educación superior es un proceso continuo integral y participativo que permite 
identificar una problemática, analizarla y explicarla mediante información relevante. Como 
resultado, proporciona inicios de valor que sustentan la consecuente toma de decisiones. Es, por 
tanto, parte fundamental de las tareas de planeación y no un proceso superpuesto para dar 
cumplimiento a determinados requerimientos administrativos.  

La evaluación debe entenderse como un proceso continuo y permanente que permite mejorar, de 
manera gradual, la calidad del objeto de estudio, y no como un corte del que puede esperarse un 
conocimiento cabal del asunto a evaluar. En consecuencia, debe incorporar una visión diacrónica (a 
lo largo del tiempo) que permita valorar los avances y logros, identificar obstáculos y promover 
acciones correctivas.  

La evaluación debe ser participativa, por lo que todos los incluidos en el proceso de evaluación son 
tanto sujetos como objetos del mismo. La participación en el diseño, operación y análisis de 
resultados es factor fundamental para que la evaluación conduzca a una auténtica toma de 
conciencia respecto del papel que desempeña cada quien dentro de la institución. Es a través de lo 
anterior, como los individuos pueden plantearse derroteros comunes a fin de mejorar conjuntamente 
su funcionamiento.  



En la evaluación de la educación superior es inevitable la referencia a un esquema axiológico 
relacionado con la naturaleza de su importante compromiso social. Por tanto, se requiere de 
paradigmas dinámicos que se ajusten a las condiciones cambiantes de la sociedad, tanto en lo que se 
refiere a sus valores y aspiraciones como a sus necesidades y demandas.  

La evaluación tiene diferentes propósitos y, por tanto, naturalezas distintas: a) El análisis histórico, 
en el que se valora la evolución, o desarrollo del objeto de estudio, a lo largo de un período 
determinado; b) La evaluación diagnóstica, que se centra en la valoración de la situación actual del 
objeto de estudio. c) La evaluación formativa, que analiza el comportamiento del programa a lo 
largo de sus diferentes etapas de operación y que permite tomar decisiones conrrectivas en cada una 
de éstas. d) La evaluación sumativa, que analiza decidir sobre su permanencia, eliminación o 
modificación. e) La evaluación prospectiva, en la que se realizan simulaciones o proyecciones para 
valorar los efectos probables de distintas variables sobre el funcionamiento futuro de un programa. 
f) La meta-evaluación, que permite determinar la validez, confiabilidad y pertinencia del proceso 
mismo de evaluación."  

En la Unellez, durante la gestión del año 2002, a través de su Consejo Directivo reconoce el rol de 
la EVALUACIÓN UNIVERSITARIA. 

Se ha propuesto el acometimiento de este proceso de evaluación universitaria diferenciando tres 
componentes del mismo:  

• Evaluación Institucional, esta es una evaluación macro organizacional tanto de las 
estructuras, relaciones y procesos internos como de las relaciones con el entorno regional y 
nacional. 

• Evaluación Académica, constituida por una evaluación a nivel de detalle o micro que 
incluye la evaluación curricular y la evaluación del desempeño individual a objeto de medir 
la contribución de cada uno de los miembross del cuerpo profesoral a los fines y metas 
universitarias. 

• Evaluación Administrativa, con el fin de revisar, ajustar y reorientar la función 
administrativa de soporte organizacional a la nueva estrategia derivada de desarrollo 
institucional 

Cualquiera que sea la definición de calidad y los criterios para evaluarla, la calidad de un sistema 
universitario, como el de la Unellez, es el producto de varios factores y procesos. En el sistema 
universitario existen tres procesos básicos: docencia, investigación y extensión. Existe igualmente 
un proceso general que envuelve a todos y es su hilo conductor: el proceso de gestión.. 

 


